
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOTONGO, TEPOSCULULA, OAXACA. 
 
 

 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS MUNICIPIOS 

 
 
 

ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 
 

LOS MUNICIPIOS ESTARÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO 

CONFORME A LA LEY. LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR, DE ACUERDO CON LAS 

LEYES EN MATERIA MUNICIPAL QUE DEBERÁN EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS BANDOS 

DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA 

ADMINISTRACIÓN   PÚBLICA   MUNICIPAL, REGULEN   LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y 

SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL.” 
 
 
 

ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DEL ESTADO DE OAXACA: 
 

LOS MUNICIPIOS TIENEN PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA Y CONSTITUYEN UN NIVEL DE GOBIERNO Y EN SU 

INCISO I. - [….] LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR, DE ACUERDO CON LAS LEYES 

EN MATERIA MUNICIPAL, QUE DEBERÁ EXPEDIR LA LEGISLATURA DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLICÍA Y 

GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA 

GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 

COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL. [….]     SIN PERJUICIO DE SU 

COMPETENCIA CONSTITUCIONAL Y DE LA FORMA DE SU INTEGRACIÓN EN EL DESEMPEÑO DE SUS 

FUNCIONES O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A SU CARGO, TODOS LOS MUNICIPIOS OBSERVARÁN LO 

DISPUESTO POR LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES”. 
 
 
 

ARTÍCULO 2, 3, 99 Y 138 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA: 
 

ARTÍCULO 2. - “EL MUNICIPIO LIBRE ES UN NIVEL DE GOBIERNO, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA, 

CON TERRITORIO Y PATRIMONIO PROPIOS, AUTÓNOMO EN SU RÉGIMEN INTERIOR, CON CAPACIDAD 

ECONÓMICA PROPIA Y CON LA LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA; CON UNA POBLACIÓN ASENTADA 

EN UNA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL Y GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO”. 
 

ARTÍCULO 3. - EL AYUNTAMIENTO TIENE COMO MISIÓN PRIMORDIAL SERVIR A LA POBLACIÓN DENTRO DEL 

MARCO LEGAL POR LA PAZ, LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, LA JUSTICIA Y EL DESARROLLO 

SOCIAL, GENERANDO EN FORMA PERMANENTE, CONTINUA Y CRECIENTE SERVICIOS Y OBRAS DE CALIDAD; 

BASADOS  EN LA  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  Y  EN UNA  ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE,  HONESTA  Y 

EFICIENTE, RESPETANDO LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y DEL MEDIO AMBIENTE, FOMENTADO 

COMPROMISOS PARA FORTALECER NUESTRA CULTURA. 
 

LAS QUE ESTABLECE, EN SU ARTÍCULO 43, SON ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO, EN SUS INCISOS: 
 

I. - EXPEDIR Y REFORMAR DE ACUERDO CON LAS LEYES QUE EXPIDA LA LEGISLATURA DEL ESTADO, LOS 

BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA  GENERAL DENTRO DE  SU ÁMBITO TERRITORIAL;  QUE  ORGANICEN LA  ADMINISTRACIÓN



PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 

COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL. 
 

XI. - CREAR, MODIFICAR Y SUPRIMIR, DE ACUERDO CON LAS LEYES LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

NECESARIAS PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y PARA 

LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

LAS MENCIONADAS EN EL ARTÍCULO 98. - CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE SUS 

FACULTADES REGLAMENTARIAS INTERNAS, DETERMINAR LAS FORMAS EN QUE DELEGARÁ FACULTADES A 

LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y EN LAS FORMAS EN QUE 

DEBAN SUPLIRSE LAS MISMAS EN LOS CASOS DE AUSENCIA TEMPORAL, IMPEDIMENTO O EXCUSA. 
 

ARTÍCULO 99. - PARA LA MEJOR ATENCIÓN Y EFICIENTE DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, 

EL AYUNTAMIENTO RESOLVERÁ LA CREACIÓN DE ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS QUE 

ESTARÁN JERÁRQUICAMENTE SUBORDINADOS AL PRESIDENTE MUNICIPAL, O AL TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA QUE CORRESPONDA Y TENDRÁN FACULTADES ESPECÍFICAS PARA RESOLVER SOBRE LA 

MATERIA QUE LES CORRESPONDA Y DENTRO DEL ÁMBITO TERRITORIAL QUE SE DETERMINE EN CADA 

CASO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 

LAS MENCIONADAS EN EL ARTÍCULO 138. - EL AYUNTAMIENTO TENDRÁ FACULTADES PARA EXPEDIR LOS 

BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SU ÁMBITO TERRITORIAL.



FUNCIONES Y ATRIBUCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 68 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ES EL 
REPRESENTANTE POLÍTICO Y RESPONSABLE DIRECTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 

ENCARGADO DE VELAR POR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL AYUNTAMIENTO, CON LAS 

SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: 
 

I. - CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EN EL MUNICIPIO LA PRESENTE LEY, LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES DE 

ORDEN NORMATIVO MUNICIPAL, ASÍ COMO LOS ORDENAMIENTOS ESTATALES Y FEDERALES EN EL ÁMBITO 

DE SU COMPETENCIA, Y CONDUCIR LAS RELACIONES DEL AYUNTAMIENTO CON LOS PODERES DEL ESTADO, 

Y CON LOS OTROS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD; H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

OAXACA LXI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL CENTRO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS 

(CIILCEO) UNIDAD DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS PODER LEGISLATIVO 
 

II. - PLANEAR, PROGRAMAR, PRESUPUESTAR, COORDINAR Y EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE SE CREEN POR ACUERDO DEL 

AYUNTAMIENTO EN CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY; 
 

III. - CONVOCAR Y PRESIDIR CON VOZ Y VOTO DE CALIDAD LAS SESIONES DEL CABILDO Y EJECUTAR LOS 

ACUERDOS Y DECISIONES DEL MISMO; 
 

IV. - PROMULGAR Y PUBLICAR EN LA GACETA MUNICIPAL O EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LOS BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, ASÍ COMO 

LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO MUNICIPAL; PUBLICADOS QUE SEAN REMITIRLOS A LOS 

PODERES DEL ESTADO Y AL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO; 
 
 
 

V. - EXPEDIR DE MANERA INMEDIATA LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS AGENTES MUNICIPALES Y DE POLICÍA, 

UNA VEZ OBTENIDO EL RESULTADO DE LA ELECCIÓN; 
 

VI. - ASUMIR LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO EN LOS LITIGIOS, A FALTA DE SÍNDICO O 

CUANDO EL SÍNDICO O SÍNDICOS ESTÉN AUSENTES O IMPEDIDOS LEGALMENTE PARA ELLO; 
 

VII. - INFORMAR A LA POBLACIÓN EN SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE QUE DEBERÁ CELEBRARSE DENTRO DE 

LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y DE LAS LABORES REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO. EN LOS 

MUNICIPIOS QUE SE RIGEN POR USOS Y COSTUMBRES, LOS INFORMES A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, SE 

REALIZARÁN EN LAS FECHAS Y DE ACUERDO A LA QUE SUS TRADICIONES DETERMINEN; 
 

VIII. - PROPONER AL AYUNTAMIENTO LOS PROYECTOS DE LEY DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE AUSTERIDAD, PLANEACIÓN, EFICIENCIA, EFICACIA, 

ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ, ASÍ COMO A LOS PRESUPUESTOS REALIZADOS POR LAS 

COMISIONES, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 55 DE ESTA LEY; 
 

IX. - VIGILAR LA RECAUDACIÓN DE INGRESOS EN TODOS LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL, CON APEGO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE INGRESOS MUNICIPALES, INSPECCIONAR LOS



FONDOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, SUPERVISAR QUE LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS 

MUNICIPALES SE HAGAN CON ESTRICTO APEGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y A LAS LEYES 

CORRESPONDIENTES Y A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE AUSTERIDAD, PLANEACIÓN, EFICIENCIA, 

EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DEL MUNICIPIO; 
 

X. - PROPONER AL AYUNTAMIENTO LAS COMISIONES EN LAS QUE DEBEN ACTUAR SUS INTEGRANTES; 
 

XI. - POPONER A CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO PARA SU APROBACIÓN LOS NOMBRAMIENTOS DEL 

SECRETARIO, TESORERO, RESPONSABLE DE LA OBRA PÚBLICA. LOS DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS SERÁN 

NOMBRADOS DIRECTAMENTE POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL; 
 

XII. - EJECUTAR, ADMINISTRAR, VIGILAR Y EVALUAR LA FORMULACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DE LOS PLANES 

DE DESARROLLO URBANO, LA ZONIFICACIÓN, LA CREACIÓN DE RESERVAS TERRITORIALES, EL 

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA USO DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO LOS 

MECANISMOS QUE SE REQUIERAN PARA LA ADECUADA CONDUCCIÓN DEL DESARROLLO URBANO; 
 

XIII. - ELABORAR EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DENTRO DE LOS SEIS PRIMEROS MESES DE SU 

ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO LOS PROGRAMAS ANUALES DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y SOMETERLOS 

AL AYUNTAMIENTO PARA SU APROBACIÓN; 
 

XIV. - PROMOVER Y VIGILAR LA ORGANIZACIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONCEJO DE DESARROLLO SOCIAL 

MUNICIPAL; 
 

XV. - PROMOVER LA INTEGRACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL; 
 

XVI. - INFORMAR DURANTE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL AYUNTAMIENTO SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y DEL AVANCE DE SUS PROGRAMAS; H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA LXI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL CENTRO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIONES 

LEGISLATIVAS (CIILCEO) UNIDAD DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS PODER LEGISLATIVO. 
 

XVII. - VIGILAR LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL; 
 

XVIII. - EXPEDIR LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE COMERCIOS, 

ESPECTÁCULOS, BAILES Y DIVERSIONES PÚBLICAS EN GENERAL, PREVIO DICTAMEN DE LAS COMISIONES 

RESPECTIVAS; 
 

XIX. - EXPEDIR LICENCIAS A ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, LAS QUE DE 

CONCEDERSE TENDRÁN SIEMPRE EL CARÁCTER DE TEMPORALES, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CABILDO Y CON 

APEGO A LA LEY ESTATAL DE SALUD; 
 

XX. - RESOLVER SOBRE LAS PETICIONES DE LOS PARTICULARES EN MATERIA DE PERMISOS PARA EL 

APROVECHAMIENTO Y COMERCIO EN LAS VÍAS PÚBLICAS, CON APROBACIÓN DEL CABILDO, LAS QUE DE 

CONCEDERSE, TENDRÁN SIEMPRE EL CARÁCTER DE TEMPORALES Y REVOCABLES Y NO SERÁN GRATUITAS; 
 

XXI. - PROPONER AL AYUNTAMIENTO AL CONCEJAL QUE DEBA SUSTITUIRLO EN SUS AUSENCIAS NO MAYORES 

DE QUINCE DÍAS, O EN LAS SESIONES ORDINARIAS QUE LE ENCOMIENDE; 
 

XXII. - CREAR EN EL PRIMER AÑO DE SU GESTIÓN ADMINISTRATIVA UN ORGANISMO QUE SE DENOMINARÁ 

COMITÉ MUNICIPAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, Y EN LAS AGENCIAS 

MUNICIPALES SE DENOMINARÁ SUBCOMITÉ MUNICIPAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA;



XXIII. - VISITAR PERIÓDICAMENTE LAS AGENCIAS MUNICIPALES Y DE POLICÍA Y TODOS LOS DEMÁS CENTROS 

DE POBLACIÓN URBANOS, SUBURBANOS Y DE NATURALEZA AGRARIA QUE CONFORMEN EL TERRITORIO 

MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE VERIFICAR LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

Y RECIBIR LAS DEMANDAS DE LA POBLACIÓN, PARA PROPONER AL CABILDO LAS MEDIDAS DE SOLUCIÓN 

CONDUCENTES; 
 

XXIV. - DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DE REGISTRO CIVIL CUANDO EN SU ÁMBITO TERRITORIAL NO EXISTA 

ÉSTE,  EN LOS  TÉRMINOS DEL  CÓDIGO  CIVIL  PARA EL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE  OAXACA  Y DEL 

REGLAMENTO DE LA MATERIA; 
 

XXV. - TENER BAJO SU MANDO, LA POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO 

CORRESPONDIENTE  Y  DE  CONFORMIDAD  CON LO  DISPUESTO  EN  LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DE  LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA Y 

LAS LEYES DE LA MATERIA; 
 

XXVI. - NOMBRAR Y REMOVER A LOS DEMÁS SERVIDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, Y 

EXPEDIR LOS NOMBRAMIENTOS RESPECTIVOS; 
 

XXVII. - EJERCER LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS; 
 

XXVIII. - AUTORIZAR LOS DOCUMENTOS DE COMPRAVENTA DE GANADO Y LOS PERMISOS PARA DEGÜELLO; 

Y 
 

XXIX. - LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, LOS BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, 

CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS ÁMBITOS 

TERRITORIALES.



REGIDURÍAS.  
 
 
 

ARTÍCULO 73 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. LOS REGIDORES, EN UNIÓN DEL 

PRESIDENTE Y LOS SÍNDICOS, FORMAN EL CUERPO COLEGIADO DENOMINADO AYUNTAMIENTO. LOS 

REGIDORES, TENDRÁN LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: 
 

I. ASISTIR CON DERECHO DE VOZ Y VOTO A LAS SESIONES DEL CABILDO Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

ACUERDOS; 
 

II. SUPLIR AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN SUS FALTAS TEMPORALES, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR 

ESTA LEY; 
 

III. VIGILAR QUE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SE DESARROLLEN CON APEGO A 

LO DISPUESTO POR LAS LEYES Y NORMAS EN MATERIA MUNICIPAL; 
 

IV. DESEMPEÑAR LAS COMISIONES QUE LE ENCOMIENDE EL AYUNTAMIENTO E INFORMAR CON LA 

PERIODICIDAD QUE LE SEÑALE, SOBRE LAS GESTIONES REALIZADAS; 
 

V. PROPONER AL AYUNTAMIENTO ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN PARA LA DEBIDA ATENCIÓN DE LOS 

DIFERENTES RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL; 
 

VI. PROPONER AL AYUNTAMIENTO LA FORMULACIÓN, MODIFICACIÓN O REFORMAS A LOS REGLAMENTOS 

MUNICIPALES Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS; 
 

VII. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN APOYO A LOS PROGRAMAS QUE FORMULE EL 

AYUNTAMIENTO: 
 

VIII. PARTICIPAR EN LAS CEREMONIAS CÍVICAS QUE LLEVE A CABO EL AYUNTAMIENTO; 
 

IX. ESTAR INFORMADO DEL ESTADO FINANCIERO; CUENTA PÚBLICA Y PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO  ASÍ 

COMO DE LA SITUACIÓN EN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL; 
 

X. PROCURAR EN FORMA COLEGIADA LA DEFENSA DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, EN CASO DE OMISIÓN POR 

PARTE DEL PRESIDENTE O SÍNDICO MUNICIPAL; 
 

XI. VIGILAR QUE LAS PETICIONES REALIZADAS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SE RESUELVAN 

OPORTUNAMENTE: Y 
 

XII. EN MATERIA INDÍGENA SE ENCARGARÁN DE ASEGURAR Y PROMOVER LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS QUE INTEGRAN EL MUNICIPIO, ASÍ COMO SU DESARROLLO Y OPORTUNIDADES 

EN TOTAL EQUIDAD, SALVAGUARDANDO EN TODO MOMENTO EL RESPETO A SUS SISTEMAS NORMATIVOS 

INTERNOS Y EN GENERAL, A SU CULTURA ORIGINARIA, Y 
 

XIII. LAS DEMÁS QUE SE SEÑALEN EN LA PRESENTE LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES NORMATIVAS EMITIDAS 

POR EL AYUNTAMIENTO.



SECRETARÍA MUNICIPAL  
 
 
 

ARTÍCULO  93 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. EL SECRETARIO MUNICIPAL 

TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
 

I. - TENER A SU CARGO EL ARCHIVO DEL MUNICIPIO, OBSERVADO LA LEY DE LA MATERIA; H. CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA LXI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL CENTRO DE INFORMACIÓN E 

INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS (CIILCEO) UNIDAD DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS PODER LEGISLATIVO 
 

II. - CONTROLAR Y DISTRIBUIR LA CORRESPONDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO, DANDO CUENTA DIARIA 

AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA ACORDAR SU TRÁMITE; 
 

III. - ASISTIR A LAS SESIONES DEL CABILDO CON VOZ, PERO SIN VOTO; Y ELABORAR LAS ACTAS 

CORRESPONDIENTES; 
 

IV. - DAR FE DE LOS ACTOS DEL CABILDO, AUTORIZAR, EXPEDIR Y CERTIFICAR LAS COPIAS DE DOCUMENTOS 

OFICIALES, Y SUSCRIBIR Y VALIDAR, CON SU FIRMA, AQUELLAS QUE CONTENGAN ACUERDOS Y ÓRDENES DEL 

CABILDO Y DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS; 
 

V. - LLEVAR Y CONSERVAR LOS LIBROS DE ACTAS, OBTENIENDO LAS FIRMAS DE LOS ASISTENTES A LAS 

SESIONES; 
 

VI. - EXPEDIR CONSTANCIAS DE ORIGEN Y DE VECINDAD QUE LE SEAN SOLICITADAS, PREVIA ACREDITACIÓN 

INDUBITABLE DE LA MISMA; 
 

VII. - COMUNICAR A LOS AGENTES MUNICIPALES Y DE POLICÍA LOS ACUERDOS DEL CABILDO Y LAS ÓRDENES 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL; 
 

VIII. - COORDINAR LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN CASO DE 

QUE NO EXISTA UNA DEPENDENCIA A LA CUAL EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL LE CONFIERA ESTA ATRIBUCIÓN; 
 

IX. - AUXILIAR AL SÍNDICO MUNICIPAL EN LA ELABORACIÓN DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO EN SU ACTUALIZACIÓN; 
 

X. - EJECUTAR LOS PROGRAMAS QUE LE CORRESPONDAN, EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO Y EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL; 
 

XI. - COMPILAR LAS LEYES, BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, DECRETOS, REGLAMENTOS, ACUERDOS, 

CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES NORMATIVAS RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Y PARAMUNICIPAL, ASÍ COMO EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO CUANDO CONTENGA 

DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL MUNICIPIO; Y 
 

XII. - LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA ESTA LEY, LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES Y LAS QUE ACUERDE EL 

AYUNTAMIENTO.



TESORERÍA MUNICIPAL  
 
 
 

ARTÍCULO 95 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA.   SON ATRIBUCIONES DEL 

TESORERO MUNICIPAL: 
 

I.- ADMINISTRAR LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES Y COORDINAR LA POLÍTICA FISCAL DEL AYUNTAMIENTO; 
 

II.- RECAUDAR Y COBRAR LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS QUE 

CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

OAXACA Y LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DEL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA. H. CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA LXI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL CENTRO DE INFORMACIÓN E 

INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS (CIILCEO) UNIDAD DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS PODER 

LEGISLATIVO EXPEDIR EL RECIBO FISCAL A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES QUE LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO. [MODIFICADO DE ACUERDO A 

LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO NO. 22, APROBADO EL 29 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y PUBLICADO EN EL 

P.O. EXTRA DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013]. 
 

II BIS.- LLEVAR A CABO EL REGISTRO CONTABLE DE LOS INGRESOS PROVENIENTES DE LAS PARTICIPACIONES 

Y APORTACIONES QUE SE HAYAN TRANSFERIDO AL MUNICIPIO. [ADICIONADO DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL DECRETO NO. 22, APROBADO EL 29 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y PUBLICADO EN EL P.O. 

EXTRA DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013]. 
 

III.- DAR CUMPLIMIENTO A LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y PREDIAL, LLEVAR AL CORRIENTE 

EL PADRÓN FISCAL MUNICIPAL, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS ADMINISTRATIVOS DE LOS 

INGRESOS, EGRESOS Y PRESUPUESTOS, CONDUCIR Y VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA DE 

ORIENTACIÓN FISCAL PARA LOS CAUSANTES MUNICIPALES; 
 

IV.- ELABORAR EL DÍA ÚLTIMO DE CADA MES LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL MES DE 

QUE SE TRATE, PARA DETERMINAR EL MOVIMIENTO DE INGRESOS Y EGRESOS QUE DEBERÁ RECIBIR LA 

APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
 

V.- EJERCER LAS FACULTADES ECONÓMICO-COACTIVAS EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL 

PARA HACER EFECTIVOS: A) LOS CRÉDITOS FISCALES EXIGIBLES CUALQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA; B) 

LAS SANCIONES PECUNIARIAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS; C) LOS ADEUDOS 

DERIVADOS DE CONCESIONES O CONTRATOS CELEBRADOS CON EL MUNICIPIO, SALVO PACTO EXPRESO EN 

CONTRARIO; D) LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS POR DISPOSICIÓN DE LA LEY O ACUERDOS DE LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, CUANDO SEAN EXIGIBLES Y CUYO COBRO ORDENE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE; E) EL COBRO DE LOS TRIBUTOS, RECARGOS, INTERESES Y MULTAS FEDERALES O ESTATALES 

CUANDO EL MUNICIPIO POR LEY O CONVENIO SE HAGA CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 

DE LOS MISMOS; 
 

VI.- PROPONER AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN TIEMPO Y FORMA LOS ANTEPROYECTOS DE LA LEY DE 

INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE 

AUSTERIDAD, PLANEACIÓN, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ; 
 

VII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, Y EFECTUAR LOS PAGOS INVARIABLEMENTE EN FORMA 

MANCOMUNADA CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y TESORERO, DE ACUERDO A LOS PRESUPUESTOS 

APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO;



 

VIII.- LLEVAR CON TOTAL TRANSPARENCIA LA CONTABILIDAD, EL CONTROL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CON ENFOQUE A RESULTADOS Y ELABORAR LA CUENTA PÚBLICA GENERAL QUE DEBE PRESENTAR EL 

AYUNTAMIENTO AL CONGRESO DEL ESTADO; ACOMPAÑANDO LOS ESTADOS FINANCIEROS MENSUALES Y 

LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA COMPROBAR LA CONFORMIDAD DE LOS INGRESOS Y GASTOS CON 

LAS PARTIDAS DE PRESUPUESTO, Y LA JUSTIFICACIÓN DE ELLOS; 
 

IX.- LLEVAR CON TOTAL TRANSPARENCIA EL CONTROL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CON ENFOQUE A 

RESULTADOS E INFORMES TRIMESTRALES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA; 
 

X.- CON APEGO A LAS LEYES DE LA MATERIA, PROPONER AL AYUNTAMIENTO LAS MEDIDAS NECESARIAS Y 

CONVENIENTES PARA AUMENTAR LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS Y, RACIONALIZAR Y OPTIMIZAR LOS 

GASTOS MUNICIPALES; 
 

XI.- VIGILAR Y CONTROLAR LAS OFICINAS RECAUDADORAS MUNICIPALES; H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA LXI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL CENTRO DE INFORMACIÓN E 

INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS (CIILCEO) UNIDAD DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS PODER 

LEGISLATIVO 
 

XII.- HACER LAS RETENCIONES Y EL ENTERO SOBRE SUELDOS Y SALARIOS, CON APEGO A LAS DISPOSICIONES 

VIGENTES, CUANDO CORRESPONDA; Y 
 

XIII.- LAS DEMÁS QUE FIJEN LAS LEYES Y REGLAMENTOS MUNICIPALES.



 

SÍNDICO 
 
 

 

ARTÍCULO 71 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA.   LOS SÍNDICOS SERÁN 

REPRESENTANTES JURÍDICOS DEL MUNICIPIO Y RESPONSABLES DE VIGILAR LA DEBIDA ADMINISTRACIÓN DEL 

ERARIO PÚBLICO Y PATRIMONIO MUNICIPAL, CON LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
 

I.- PROCURAR, DEFENDER Y PROMOVER LOS INTERESES MUNICIPALES, PRESENTAR DENUNCIAS Y 

QUERELLAS, REPRESENTAR JURÍDICAMENTE AL MUNICIPIO EN LOS LITIGIOS EN QUE ÉSTOS FUEREN PARTE, 

Y EN LA GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS DE LA HACIENDA MUNICIPAL; 
 

II.- TENDRÁN EL CARÁCTER DE MANDATARIOS DEL AYUNTAMIENTO Y DESEMPEÑARÁN LAS FUNCIONES QUE 

ÉSTE LES ENCOMIENDEN Y LAS QUE DESIGNEN LAS LEYES; 
 

III.- VIGILAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, REVISAR Y FIRMAR LOS CORTES DE 

CAJA O ESTADOS FINANCIEROS DE LA TESORERÍA Y LA DOCUMENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL; 
 

IV.- PRACTICAR, A FALTA DE AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, LAS PRIMERAS DILIGENCIAS DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA, REMITIÉNDOLAS AL MINISTERIO PÚBLICO DEL DISTRITO JUDICIAL QUE LE 

CORRESPONDA; 
 

V.- AUXILIAR A LAS AUTORIDADES MINISTERIALES EN LAS DILIGENCIAS QUE CORRESPONDAN; VI.- ASISTIR 

CON DERECHO DE VOZ Y VOTO A LAS SESIONES DEL CABILDO; 
 

VII.- FORMAR PARTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, Y AQUELLAS OTRAS QUE LE HAYAN 

SIDO ASIGNADAS; 
 

VIII.- PROPONER AL AYUNTAMIENTO LA FORMULACIÓN, MODIFICACIONES O REFORMAS A LOS BANDOS DE 

POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SU ÁMBITO TERRITORIAL; 
 

IX.- INTERVENIR EN LA FORMULACIÓN DEL INVENTARIO GENERAL DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, PROMOVIENDO LA INCLUSIÓN DE LOS QUE SE HAYAN OMITIDO, Y HACIENDO 

QUE SE INSCRIBAN EN EL LIBRO ESPECIAL CON LA EXPRESIÓN REAL DE SUS VALORES Y LAS CARACTERÍSTICAS 

DE IDENTIFICACIÓN, ASÍ COMO EL DESTINO DE LOS MISMOS; H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE OAXACA LXI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL CENTRO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIONES 

LEGISLATIVAS (CIILCEO) UNIDAD DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS PODER LEGISLATIVO 
 

X.- REGULARIZAR ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, LA PROPIEDAD DE LOS BIENES INMUEBLES 

MUNICIPALES, E INSCRIBIRLOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD; 
 

XI.- ADMITIR Y RESOLVER LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ESTA 

LEY; 
 

XII.- VIGILAR QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES OBLIGADOS, PRESENTEN OPORTUNAMENTE SU 

DECLARACIÓN PATRIMONIAL, CONFORME A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE OAXACA; Y 
 

XIII.- LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS APLICABLES. 


